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n uestr~ esclavitud, nos ser(rn benéfi
cos ahora que la han conseguido, y 
están desembarazados de la guerra? 
Pues no hay motivo para persuadirse 
que ellos sean tan humanos. Multi
tud de recientes pruebas tiene vd. á 
la vista, y aunque el trascurso de los 
tiempos le haya hecho olvidar la afren
tosa vida de nuestros mayores, no podrá 
ser insi>nsible á los acontecimientos de 
estos últimos dias. Sabe vd. que el rey 
identifica nuestra causa con la de la 
l'entnsula1 porque los estragos de la 
guerra en ambos hemisferios le dieron 
á entender la voluntad general del pue. 
blo; pero véase cómo están recompe~• 
sados lrn1 caudillos de ésta, y la infamia 
con que se preteden reducir .á los de 
aquella. Dlgase, ¿qué causa puede jus
tificar el desprecio con que se miran ~os 
reclamos de los americanos, sobre In· 

numerables puntos de gobierno, y en 
particular sobre la falta de repre~e~ta
cion en las cortes? ¿Qué beneficio_ Je 
resulta al pueblo, cuando para ser CIU· 

dadano se requieren tantas circunstan
cias, que no pueden tener la mayor par
te de los americanos? Por últt mo, es 
muy dilatada esta materia, y yo podna 

-275-
95entar multitud de hechos que no de. 
jarian lugar á la duda; pero no quiero 
tier tan molesto, porque vd. se halla bien 
penetrado de estas verdades, y ad verti
do de que cuando todas las naciones 
del universo están independientes en
trP st, gobernadas por los hijos de caria 
una, solo la América depende afrento
samente de Espafl.a, siendo tan digna 
de ocupar el mt>jor lugar en el teatro 
univer!(al, La dignidad del hombre es 
muy grande; pno ni ésta, ni cuanto 
pertenece á los americanos, han sabido 
respetar los espailoles. ¿Y cuál es el 
houor que nos queda, dt-jándonos ul
trajar tan escandalosamentu? Me aver
güenzo al contemplar sobre este punto, 
y declamaré· eternamente contra mis 
mayores y contemporá.neos, que sufren 
tan ominoso yugo. 

Hé aqnt demo11trado brevemente cuan
to puede justificar nuestra causa, y lo 
que llenara de oprobio á nuestros opre
sores. Concluyamos con que vd. equi
vocadamente ha sido nuestro enemigo, 
y que no ha perdonado medios para ase
gurar nuestra esclavitud; pero sí entra 
en conferencia consigo mismo, conoce. 
ra que siendo americ~no1 ha ourado mal, 
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qne su deber le ecs,ge lo contrario, q manifiesta interesado. Si esto inflama 
t-U honor le encamina á empresaR m é vd., ¿qué, pues, hace retardar el pro-
dignas de su reputacion_ mili~~, que nunciarse por la mas justa de las cau-
patria espera de vd. me1or acogida, q ns? Sepa vd. distinguir, y no se con-
fin estado le ha . puesto en las man~ funda: defienda 1,us verdaderos de re
fuerzas capaces de salva_rla, Y· que II chos, y esto le la_brará la corona mas 
nada de esto sucediere, D10s Y los ho grande: entienda vd. que yo no soy el 
bres castigaran su indolencia.. Est que quiero dictar leyes, m pretendo ser 

· á quienes vd. rt•puta por enem1g~s, e tirano de mis sefT!ejttntes: decfdase vd. 
ián <Jii.tantt>s de serlo, que 1-e sacrifica por los verdaderos intereses <le la na
«uiltosos por solicitar el bien d~ ' cion, y entónces tendrá la satisfaccion 
~i,mo; y si algun, vez :manchan 80 de verme militará ••• órdenes, y cono. 
espadas en la sarigre de liUS herman cerá 'á un hombre desprendido de la 
lloran su desgraciada su,erte, porque ambician é interes, que solo aspira a 
ban constituido sus · libertadores, Y 1ustraerse de la opresion, y 110 á elevar. 
sus nsesinos: mas la ignorancia de és se $Obre las ruinas de sus compatriotas. 
tos la culpa <le nue1,tros ant~asado11

, E!!ta es mi deciswn, y para ello cuento 
i. :n,a refinada perfidia de los hombre con una regular fuerza disciplinada y 
nos han hecho padecer males_ que n ,aliente, que á su vista huyen despavo. 
debiamos, tii en nuestr~ educacion var idos cuantos tratan de sojuzgarla: con 
nil nos bahie~en lnNp1rado el caráct opinion general de los pueblos, que 
nacional. Vd. y todo ~o~br~ sen~ato, 1 estáu decididos á sacud_ir el yugo, 6 
jos de irritarse co~ m1_rui;t1~0 <hs~ur" morir: y con el te¿¡timonio de m1 propia 
se glor,arén de m1 res1st1mcrn; Y. s~~ fa conciencia, que nada teme cuando por 
tar á fa racionalidad, á·la semub•~~~ delante se le presenta la justicia en su 
y á la justicia, ~o podrán r~edargu1r wor. 
la solidez de mis argumeotoi-, sopues Compare vd. que nada me seria mas 
que no tienen otro! princip~os que egradante como el confesarme delin-
8alvacion de la patna, _por quien vd. uente, y admitir el perdon que ofrece 
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el gobierno, contra quie~ he de ser_co~, 
trario hasta el último ahento de m1 v1, 
da: mas no me desdeñaré de ser un su, 
balterno de vd. en los términos que di, 
go; asegurándole, que no soy m_énos ge. 
·neroso, y que con el mayor placer en
tregaría en sus manos el bastan con que 
la nacion me ha condecorado. . 

Convencido, pues, de tan te~nble 
verdades, ocúpese vd. en beneficio de 
pats donde ha nacido, y no espere el r 
sultado de los diputados que marcharo 
á la Península, porque ni ellos han d 
alcanzar la gracia que pretenden, ~ 
nosotros tenemos necesidad de p_e~1 
por favor lo que se nos debe de just1c1a 
por cuyo medio verémo~ ~rosperar es 
fértil suelo, y nos ecs1mirémos de l 
gravámenes que nos caos.a el enlac 
con ~spaña. . . 

Si en ésta, como vd. me dice, rema 
las ideas mas liberales que conceden 
los hombres . todos sus derechos, nad 
le cuesta en este caso dejarnos á nos 
tros el uso libre de todos los que n 
pertenecen, asi como nos los ~surparo 
el dilatado ticm po de. tres ¡,¡¡glos .. 
generosamente nos dE!pn eman~1pa 
entónces dirémos que es un gob1er 
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benigno y liberal; pero 8i como espero, 
sucede lo contrario, tenemos valor para 
conseguirlo, con la espada en la mano. 

Soy de sentir, que lo espuesto es 
bastante para que vd. conozca mi reso
lucion, y la justicia en que me fundo, 
sin necesidad de mandar sugeto, ó dis
currir sobre propuestas ningunas, por
que nuestra única divisa es: libertad 
independencia 6 muerte. Si esta sis: 
tema fuése aceptado por vd., confir
marémos nuestras relaciones; me espla
yaré algo mas, combinarémos pla11es, y 
protegeré de cuantos modos sea posible 
sus empresas; pero si no se separa del 
Constitucional de España, no volveré 
á recibir contestacion suya, ni verá mas 
letra mia. _Le_ antici~o esta noticia, pa. 
ra 9ue no_ rns1sta, DI me note despues 
de 1mpolft1co, porque ni me ha de con
vencer n u nea á que abrace el partido 
~el rey, sea el que fuere, ni me ame
drentan los millares de soldados con 
quienes estoy acostumbrado á batirme. 
Obre vd. como le parezca, que la suer
t~ decidirá, y me será mas glorioso mo
rir en la campaña, que rendir la cerviz 
al tirano, 

Nada es mas compatible con su deber 
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que el salvar la patria, ni tiene otra obli
gacion mas forzosa. No es vd. de in
ferior cond1cion que Q,uiroga, ni me 
persuado que dejará rle imitarle, osando 
emprender como él mismo aconseja. 
Concluyo r.on asegurarle, que la ~ac1on 
está ·para hacer una esplollion general, 
que pronto se esperimentarán sus efec. 
tos; y que me será sensible perezcan en 
ellos los hombres que, como vd., deben 
:ser sus mejores brazos. 

He satisfecho al contenido de la car
ta do vd., porque as1 lo ecsige mi crian
za; y le repito que todo lo que no sea 
concerniente á la total independencia, 
lo demas lo disputarémos en el campo 
de batalla. 

Si alguna foliz mudanza me diere el 
gusto que deseo, nadie me competirá 
la preferencia en ser su muy fiel amigo 
y servidor, como lo protesta su atento 
Q. B. S. M.-Vicente Guerrero.-Rin• 
con de Santo Dqmingo, á 20 do Enero 
de 182 l. 

Tepecuacuilco, 4 de Febrero de 1821. 

Estimado amigo: No dudo darle á 
vd. este titulo, porque la fiermeza y el 
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valor. son las e ualidades primeras que 
constituyen el carácter del homb d b 

1
• re e 

ten, y me isongeo de darle á vd. en 
breve un abrazo, que confirme mi es
presion. 

Este deseo, que es vehemente me 
hace, se~tir que no haya llegado hasta 
hoy a mis manos la apreciab11fsima de 
vd. de 20 <lel próx:i mo pasado; y para 
e_v1tar estas morosidades como necesa
nas en la gran distancia, y adelantar el 
l'.~en con la rapidez que debe ser, en. 
\:10 á vd. al portador, para qut:1 le Je por 
mt l_as ideas, que seria muy largo de e~
plicar con l~ pluma; y en este lugar so
lo asegurare á ~d' que dirigiéndonos 
vd. y yo á un m16mo fin, nos resta úni
camente acordar por un plan bien s1s
tf'm~d?, los medros que nos deben con
ducir 10rlubitablemente, y por el cami. 
no mas corto. Cuando hablemos vd. 
y yo, !-e asegurá de mis verdaderos sen .. 
t1m1entos: 

Pa_r~ f~~ilitar nuestra comunicacion 
me dmgire luego á Chilpancingo, don: 
de no dudo que vd. se servirá acer
cars~, Y que mns harémos sin duda en 
merl1a hora de conferencia, que en :nu .. 
chas cartas. 
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Aunque estoy seuuro de que vd. no 

dudará un momento"de la firmeza de mi PLAN DE foUALA, y PROCLAMA. CON QUE 
palabra, porque nunca ~1 motivo para Lo ANUNCIÓ lTURlllOE; 
ello; pero el portador de esta, D. ~nto-
nio Mier y V1llagomez! la g~rant1r~ á ¡Americanos! bajo cuyo nombre com-
satisfaccion de vd, por s1 hubiese quien prendo no solo á los nacidos en Améri-
intente infundirle la menor descon- ca, sino á los europeos, africanos y asiá
fianza. ticos que en ella residen: tened la bon~ 

A haber recibido ántes la cita de vd, dad de oírme. Las naciones que se 
á haber estado en comunicacion, se ha- llaman grandes en la estension del glo
bria evitado el sensibill:simo encuentro ho, fueron dominadas rior otras; y hasta 
que vd. tuvo cori el teniet~ coronel D. que sus l?c_es no les permitieron fijar su 
Francisco Antonio BerdeJO el 27, por- propia op101on, no se emanciparon. Las 
que la pérdida de un.a y otra rarte lo europeas que llegaron á la mayor ilus. 

'. ha sido, como vd. escribe á otro intento trac1011 y policfa, fueron e11clavas de la 111 
á dicho gefe, pérdida para nuestr? rats. romana; y este imperio, el mayor que 
Dios permita que haya sido la uluma. reconoc~ la historia, a~emejó al padre 

Si vd. ha reciuido otra carta que con de fam1has, que en su ancianidad mira 
fecha de 16 le d1ri~i desde Cunacano- s~pararse de su casa á los hijos y los 
tepec, acompaf~ndole otra <l~ un ~me, nietos por estar ya en edad de formar 
ricano de México, cuyo testimonio no otras, y fijarse por sf, conservánd<'le 
debe serle sospechoso, no debe dudar todo el re8~et~, _ veneracion y amor, co
que ninguno en la Nu~_va-Espafla es mo á su pnmJ11vo or1uen. 
mas interesado en la felicidad de ella, Trescientos años 

0
hace la América 

111 la desea con mas ardor, que su muy Septentrional que está bajo li1 tutela de 
afecto amigo que ansía comprobar con la _nacion mas católica y piadosa, he
obras esta verdad, y S. ~- B.-Agus• rótca Y magnánima. La España Ja 
tin de Jt,,rbide.-Sr. D. Vicente Guer• educo y engrandeció, formando etias 
rero. _ciudades opulentas, esos pueblos hermo. 
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esas provinc1a11 y reinos dilatado, 

sos, la h1·storia del univer110 van á 
que en . . .d A 

ar lucrar muy d1st1ngu1 o. u-
~::ftadas l~s poblaciones y las luces, 

dos todos los ramos de la natural conoc1 · . 'I" 
opulencia del suelo, su rtq\1eza me~ 1· 
a las ventajas de su s1tuac100 t?Pºor~-

cfi. ' ¡ , daños que ori~ina la dtstancta 
ca, os • d ya la 

del centro de su unida , Y ~~e , 
ma es joual·-al tronco; la op1nton pu

~tca y laº general de tod?s lo~ pueblos 
1 de la independencia absoluta de 

es a ' · • l 
1 España y de toda otra nac1on. .ns 
ª ' el europeo asl los amencanos de piensa , 

todo or117en. 1 
E:-ta -:Oisma voz que resonó en e pue• 

bl de los Dolores, el año de 18 l O, y :e tantas desgracias ortginó al bello 
q ats de las delicias, por el deEórden, ~I 
p b dono y otra multitud de v1c1os, fiJ6 
:a~:ien la opinion pú~lica de que l_a 

union general entre europeos y ª?1~r1-
)nd)·08 é indtaenas, es la ui11ca canos, o d d . 

base sólida en qu_e. pue e escans~: 
nueistra comun felicidad. ¡Y qu1e 

ondrá dúda en que despues e.Je la espe• 
P. c1· a horrorosa de t11n tos desastre&, no 
nen d · 1 -tar• ha a uno siquiera que t'Je_ e e pres ! 
se~ la un ion para conseguir tanto bien. 
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j Espafloles europeos! vuestra patria es la 
América, porque en ella vivts; en ella 
teneis á vuestras amadas mugeres, á 
vuestros tiernos hijos, vuestras hacien
das, comercio y bienes. ¡Americanos! 
¿Quien de vosotros puede decir que no 
desciende de español? Ved la cadena 
dulc!sima qne nos une: añadid los otros 
lazos de la amistad, la dependencia de 
intereses, la educacion é idioma y la 
co11form1dad de sentimientos, y veréis 
son tan estrechos y tan poderosos, que 
la felicidad comun del reino es necesa
rio la hagan todos reunidos en una sola 
opi nion y en una sola voz. 

Es llegado el momento en que mani
festeis la uniformidad de ~entimientos, 
y que nuestra union sea la mano pode
rosa que emancipe á la América sin , 
necesidad de ausilios estrnños. Al fren-
"te de un ejércit~ valiente y resuelto, he 
proclamado la independencia de la Amé
rica Septentrional. E3 ya libre, es ya 
~eilora de s1 misma, ya no reconoce ni 
depende de la E~paíia, ni de otra nac1on 
alguna. Saludadla todos como inde
pendiente, y sean nuestros corazones 
bizarros los que sostengan esta dulce 
Yoi, unidos con las tropas que han re-
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"uelto morir ántes que separarse de tan 
heróica empresa. 

No le anima otro deseo al ejército, 
que el conservar pura la santa religion 
que profesamos, y hacer la felicidad 
general. Old, escuchad las bases sóli
das en que funda su resolucion. 

l. La religion católica, apostólica-, 
romana, sin tolerancia de otra alguna. 

2. La absoluta independencia de 
este reino. 

3. Gobiern9 monárquico, templado 
por una constitucion analoga al pafs. 

4. Fernando VII, y en sus casos los 
de su di nastta ó do otra ,reinan te, serán 
los emperadores, para hallarnos con uu 
monarca ya hecho, y precaver los aten
tados funestos de la ambicion. 

5. Habrá una junta interjn se reu
nen cortes, que haga efectivo este plan. 

6. ~sta se nombrará gubernativa, y 
se compondrá de los vocales ya pro-
puestoR ál señor virey. . 

7. Gobernará en virtud del jnramen
to que tiene prestado al rey, ínterin éste 
se presenta en México y lo presta, y 
hasta entónces se sqspenderán todas ul
teriores órdenes. 

8. Si Fernando VlI no se resolvie-
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r~ ~ venir é, México, la junta 6 la regen
cia mandara á nombre de la nacion 
miéntras se resuelve la testa que deb~ 
coronarse. 

9. Seré sostenido este gobierno por 
el ejército de las Tres Garantías. 

10. Las cortes resolverán si ha de 
continuar el-ita junta ó sustituirse una 
regencia mié~tras llega el emperador. 

11. ~ra~a3arán !~ego que se unan, 
la const1tuc1on del imperio mexicano. 

12. Todos los habitantes de él sin 
otra ~istincion q_ue su mérito y virt~des, 
so~ cmdadanos 1<lóneos para optar cual
quier empleo. 

13. Sus personas y propiedades se
rán respetadas y protegidas. 

14. El clero secular y regular, con
servado en todos sus fueros y propie
dades. 

15. Todos los ramos del Estado y 
emplea_dos públicos, subsistirán como 
en el d1a, y solo serán removidos los 
que se opongan á este plan, y sustitui
dos p~r los _que mas se distingan en su 
adhes1on, virtud y mérito. 

16. Se formará un ejército protec
tor, que se denominará de las Tres Ga
ranttas, Y quo se sac,rificará del prime-
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ro al últirno de sus individuos, ántet 
que sufrir la mas ligera infraccion de 
ellas. 

17. EHte ejército observará á la le
tra la ordenanza; y sus gefes y oficial¡, 
dad continuarán en et pié en que están,. 
con la e~pectativa no obstante á los cm, 
pleos vacante!l, y á los que se estime 
de nrcesidad ó conveniencia. 

18. Las tropas de que se compon, 
ga, se con!-liderarán como d~ linea, y lo 
mismo las que abracen luego este plan: 
las que lo difieran y los paisanos qu 
quieran alistarse, :se miraran como mili 
c1a nacional, y el arreglo y forma de t 
da!l, lo dictarán las cortes. 

19. Los empleos se darán en virtud 
de informes de los respectivos gefes, 
á nombre de la nacion provisionalment 

20. Interin se reunen las corte!l, s 
proceder~ en los delltos con total arr 
glo á la constitucion española. 

21. En el de conspiracion contra 1 

independencia, se procederá á prisioo 
sin pasará otra cosa hasta que las cor 
tes dicten la pena correspondiente 
mayor de los delitos, despues de les 
magestad di vi na. · 

22. Se vigilará sobre los que inte 
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ten sembrar_ la <l1vis10n, y se repnt:irán 
como conspiradores c_ontra la ind.epen
denc1a. 

23. Como las cortes que se han de 
for~ar son ~on:stitu yen tes, deben ser 
elegidos _los diputados bajo este concep
to .. La Junta determinará las reglas y 
el tiempo necesario para el efecto. 

_Americanos: Hé aqui el estableci-
miento y la creacion de un nuevo im

_p_erw, Hé aq111 lo que ha jurado el 
eJérc1to de la~ Tres Garantías, cuya voz 
lleva el que tiene el honor de dirigtros
la .. Hé agui _el objeto para cuya coope
rac1on os 111v1ta. No os pide otra cosa 
q?e lo que vosotros_ mismos deheis pe. 
'11r y apetecer: un1on, fraternidad ór
den, quietud_iuterior, vigilancia y 

1
hor

r~r á cualquier movimiento turbulento. 
Estos guerreros no quieren otra cosa 
que· la felicidau comun. Untos con su 
valor, para llevar adelante una empresa 
que por todos aspectos (si no es por la 
pequeña parte que en ella he tenido) 
d~bo llamar heró1ca. No teniendo ene
migos que batir, confiemos en el Dios 
de los ejércitos, que lo es tambien d-e la 
paz, qut1 cuantos componemos este cuer
po de fuerzas combinadas de europeos 

25 
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y americanos, <le disidentes y realistas, 
serémos unos meros protectores, unos 
t-imples f'spectadores de la obra grande 
que hoy he trazado, y que retocarán _y 
perfoccionarán los padres ·de la patria. 
A mbrad li las naciones de la culta 

i,o . S t 
·Europa; vean que la ~ménca ep en-
trional se e manci pú sin derramar una 
sola gota de sangre .. En ~l trasport_e 
de vuestro júbilo, decid: ¡Viva 1~ reh-

1on i;ant11 que profo,amos! ¡V1~a la 
lménca Septentrional, independiente 
de toda:s las nacionas del globo~ i¡1va 
la union que hizo nueslrn fl'l1c1dad. 

Iguala, 24 de_ Febrero de 1821.
Agustin de Iturbtde. 

PLAN ó indicaciones para. ~l gobierno 
que debe instalarse provmonalmettte, 
con d objeto de asegurar nues_tra s 
grada reiigion y _establ~cer la indep 
dencia del imperio mexicano~ y tenrlr 
el tttulo de Junta Gubernativa de 
América Septentrional, propuesto f! 
el Sr. coronel D .Agu,\tin de Iturbid~ 
al Escmo. Sr. virey de Ñueva- Espa 
ña, conde del Venadito. 

l. La religion de la N ueva-Espa 
. , 

-291-
ee y será la católica apostólica, roma. 
na, sin tolerancia de otra alguna. 

2. La Nueva-España es indepen
diente de la antigua y de toda otra po
tencia, aun dti nuestro continente. 

3. Su gobierno será monarqufa mo
derada, con arreglo á la constituc1on 
peculiar y adaptable del rerno. 

4. Será !iU emperador el Sr. D. 
Fernando VII, y no presentándose per
t:oualmente en México dentro del tér
mino que las cortes señalaren, á prestar 
el juramento, serán llamados en su ca
so el i¡erenfs1mo Sr. iufante D. Cárlos, 
el Sr. D. Francisco de Paula, el archi
duque Cárlos, ú otro ind1V1duo de casa 
rernantti que estime por conveniente el 
congreso. 

5. lnterin las cortes se reunen, ha
brá una junta que tendrá por objeto tal 
reunion, y hacer que Ne cumpla con el 
plan en toda su estension. 

f 6. Dicha junta, que se denominará 
gubernativa, debe componerse de los 
vocales de que habla la carta oficia[ al 
Escmo. Sr. virey. 

7. Interin el Sr. D. Fernando YII 
"ª presenta en México y hace el jura
mento, gobernará la junta á nombre de 
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s. M., en virtud del juramento de ~de, 
lidad que le tiene prestado la nac1on: 
sin embargo de que se suspenderán to. 
das las órdenes que diere, ínterin no 
haya prestado dicho juramento. 

8. Si el Sr. D. Fernando VII no se 
dignare venir á México, ínterin se rt'
suelve el emperador que_ deba cor~nar
~e, la junta ó la _regencia mandara en 
nombro de la nac1on. · . 

9. Este gobierno será 11osten1do por 
el ejército de las Tres GaranUas, de que 
se hahlará despues, . 

lO. Las cortes resolverán la contt, 
nuaciol) de la junta, ó s1 deba sustituir
la una regencia, interin llega la perso-
118 que debe coronarse . 

11. Las cortes establecerán en se
guida la constitucion del imperio me
xicano. 

12. Todos los habitantes de la Nne
va-E:-paña, sin d1sti~1~io~ alguna . de 
europeos, africanos, ni tnd10s; son ciu
dadanos de esta monarqu1a, con ºP?1on 
á todo empleo, segun su mérito y virtu-
des. . 

1 13. Las peri;onas de todo . ciudac a- , 
no y sus propiedades, serfin respetadas 
y protegidas por el gobierno. 
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14. El clero secular y regular, Mrá 

conservado en todos sus fueros y preemi
nencias. 

15. La junta cuidará de qne todos 
los ramos del 1!:stado queden sin alte
racion alguna, y todos los empleados 
pollticos, eclesiásticos, civiles y milita
res, en el e~tado mfsmo en que ecnsten 
en el dia. Solo serán removidos los 
que manifiesten no entrar en el plan, 
sustituyendo en su lugar los que mas 
t-e distingan eR virtud y mérito. 

lG. Su formará un ejército protector 
que se denominará de las Tres Garan• 
tías, porque bajo su proteccion toma, lo 
prinwro, la conservacion de la religion 
catrílica, apostóltca, romana, cooperando 
por todos los modos que eslén á su al
cl:1nce, para que no baya mezcla alguna 
de otra secta y se ataquen oportuna-, 
mente los enemigos que puedan dañar
la: lo segundo, la independencia bajo el 
R1stema manifestado: lo tercero, la union 
11lt1ma de americanos y europeos; puc5 
garantizando baseR tan fo'ndamentales 
úe la felicidad de N ueva-r.:spai'la, ántes • 
que consentir ll\ infraccion de t!llas, se 
11acrificará dando la vida del primero al 
ü!t1mo de sus rnd1viduos. 
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17. Las tropas del ejército observa. 

rán la mas esacta disciplina á la l~t~a 
de las ordenanr.as, y los gefes y ofic1alt
dad continuarán bajo el pié en que están 
hoy: es decir, en sus respectivas clases, 
con opcion á los empleos vaca~~es l 
que vacaren por los que no 9uis1eren 
seuuir sus bnnderas o cualquiera otra 
ca~sa, y con opcion á los qu~ se _ consi
deren de neces1darl 6 con ven1~nc1~. 

l8. La11 tropas de dicho eJérc1to se 
con~iderarán como de llnea. 

19. Lo mismo sucederá con las qu_e 
i;icran luego este plan. Las que no lo.?1• 
fi;ran, las del anterior sistem~ de 1~ lll• 

dependencia que. se . unan rnm~d1ata
mente á dicho ejército, y los pa.1sanos 
que intenten alistar~~• _se co~s1derarán 
como tropas de mihc1a nac1_onal, _y la 
forma de todas para la segu_r1dad inte
rior y ei¡tenor del reino, la dictarán las 
cortes. d , l 

20_ Los empleo~ se conce er_an a 
verdadero mérito, á virtud de rnfor
mes <le los rPspectivos gefcs, y en nom• 
hre de la nacion provis1onalmentu. 

2 1. lnterin las cortes se establecen, 
~e procederá en los delitos con total ar• 
reglo á )a constitucioo española. 
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22. En el <le conspirncion contra la 

independencia, se procederá á pris1on 
r-in pasará otra cosa, ha~ta que las cor,. 
tes decidan la pena al mayor de los de
h_tos, despues del de lesa Magestad di
vrna. 

23. Se vigilará soiJre los que inten. 
ten fomentar_ la desunion, y se reputan 
como conspiradores contra la indepen. 
dencia. 

24. Como las rortes que van á ins
talarse han de ser con!ltituyentes, se ha
ce necesario que reciban los diputados 
los poderes bastantes p_ara el efecto; y 
como á mayor auundam1ento, es de mu
cha importancia que los electores sepan 
c¡ue sus representantes han de sn para 
el congrei.o de México y no de Madrid 
la junta pre~cribirá las reglas justas pa~ 
ra las ~lecciones, y seflalará el tiempo 
nece¡,¡ano para ellas y para la apertura 
del congreso. Ya que no puedan veri. 
ficarse las elecciones en Marzo, se es
tr~chará cuanto sea posible el tér
mino . 

Iguala, 24 de Febrero de J 821. 
Es copia. - Iturbide. 

--
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AcTA DE LA DIVISION DE SuLTEPEC, 

,ADHIRIÉNDOSE AL PLAN DE 
fo U ALA, 

• 
En el Real de Sultepec, á 2 de Mar• 

o de 1821, se previno por órden gene, 
z ¡ á las die,; del dia estuviesen ra , que · . 
reunidos en el alojamiento del temento 
coronol D. Miguel Torres, comandan_te 
militar del punto, todos los Sres. oficia• 
les de los cuerpos que ?omponen su 

uarnicion. A la hora e1t.ada co~1cur
;ieron al parage indicado, los cap1tan~s 
de Fernando VII de ltnea, D. Antonio 
Garcia Moreno y D. M1_gucl Garc\a 
Muro· los tenientes del mlSf~O cuerpo 
D D~mincro NorieO'a, D. Mariano Aran• 
d~ D. José Grilo y D. José Per~lta, y 
lo; subtenientes D. Antonio Rodnguez, 
D. José Güell y D. Manuel Gonzalez 
de Cid. Del batallon de Santo Dom1~
go, los capitanes D. José _Marta It,ur_n
barria, D. Joaquín Barreno, D._ Ji eltp 
Codallos, D. José Antonio M~t.1auda y 
D. Mácsimo Martinez; los t~ntentes D. 
Nicomedes del Callejo, D. _L100 Alcor 
ta D José Rafael Canalizo, J?· Jo~ 
F;ancisco del Paso y D. Anton1o !\fº~ 
mes; ¡08 subtenientes D. Jo~é ' ar 
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Olazábal, D. Miguel Rivera Meto, D. 
Franc1s~o .Estrada, y el de Nacionales, 
D. Mariano Leon; el teniente del reD"i
miento de M.urcia, D. Tomás Sanch

0
e1., 

y el alférez de d.ragones del rey, D. An
drés Esparza. Reunidos en esta forma 
tomó la palabra el teniente coronel D'. 
Miguel Torres, y en un breve discurso 
hizo entender~ la corporacion el objeto 
con que la hab1a citado, diciendo: que 
J~s hab1ta~tes de la_ Nueva-España que
nan ser independientes de la anti11ua 
variar el ~~tual ~istema, y furmar par~ 
81 un got>1erno Justo, firme y liberal, 
capaz de asegurar su libertad, y que 
constituya la felieidad futura de estos 
pa1ses. Que la opinion general está 
reunida á ~n centro comun, y forma 
una fuerza rncontrastable. En seguida 
~e leyó en alta voz eJ manifiesto hecho 
a~ Escmo. Sr virey por el Sr. i:0ronel 
D. Agastin de Iturbide, con fecha 24 de 
Febrero último, en el cuartel general de 
Iguala; se leyeron tambien los veinti
tres artículos de ley que deben obser
varse ínterin se consolida el gobierno 
propuesto, y la lista de los ~eñores ele. 
gido~ para formar la junta gubernativa, 
pres1d1da por el gefe superior de este 
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rerno. Atentamente escuchó la corpo
rac1on los term1nos nuevos_ que se le 
presentaban, y quedó med1~ando sor
prendida por un largo espacio •. Resta
blecido el juicio de ~a snspens1on qu_e 
necesariamente oca1<1ona un acontec1, 
miento tan grande y singular, _Y aten
diendo con reflecsion á la senA?a_d de 
)as c1rcunstaociai del carn, decHher_on 
uniformemente: que su deber como ciu
dadano!i y soldados, er~ contnbu1r con 
sus esfuerzos á la felicidad de sus con• 
ciudadanos, y apoyar ~on las arm~s, 
r.n caso necesario, :-us Justas pretensio
nes. Los pueblos tienen un derecho 
inconcuso da ser libres y d1ctar~c para 
t-Í leyes análogas á su carácter, circuns
tancias é intereses, cuando se hallan en 
capacidad füica y moral para el!o, y cual-

uiera que sea Ja forma de gobierno qu,e 
¿e erija, es justa y legitima, con_ t~l de 
que con él constituyan su fehc1d~d. 
Esta es la opinion genera_! de los salnos 
poltticoi-: esta es la que siente en el fon• 
do de su corazon torto hombre capaz de 
discurrir en sus. derechos, y la de lo~ 
oficiales que se hallan en junta. S1: 
ellos juz11au del mismo modo, y encuen
tran aco;de con las lryes de la razon, Y 
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uniforme con las de la sociedad y la jus
ticia, la proposicion del Sr. coronel ltur
bide, á quien mira esta junta como ór
gano fiel de los sentimientos de la na
c1on americana, á cuya prosperidad y 
grandeza consagran estos o~c1ales des
de ahora ~us votos y sus vidas, como 
!)llenos ciudadanos, amigos verdaderos 
de la patria y de la humanidad. La 
i11d1:>penclencia debe hacer su felicidad 
segun e_l sentido general, y á nadie toca 
oponerse al sistema de un pueblo libre; 
rl órden propuesto para conseg-nir aque, 
lla, ei grande y digno de una nac1on 
dulce y c1v1lizada que ama su libertad. 
Ella reconoce y llafl}a á su centro al 
gran Fernando, preparándole un trono 
de felicidad, ó dejándole la eleccion lt-
1,re para que mande á poseerlo otro 
prlncipe- de su real familia. Estos 
m1timientos son grandes y genero
i.os, y dan una alta idea de la gratitud 
seni!ible del pueblo americano. Reali, 
zado el proyecto del modo que se pro
pone, cesará la destructora guerra ac
tual, succed1éndole la calma y la abun
dancia; se asegura el bien de la Améri, 
ca Septentrional dando á las naciones, 
y dejando á la posteriJad, una idea do 
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la grandeza de sus hijos, presentándo, 
les al mismo tiempo el modelo mas per. 
fecto de la sensibilidad, moderacion, 
virtud y cultura. que han observ_ado 101 
americanos en el suceso mas nrnesgado 
y glorioso que presenta la historia. 

Esta ofic1al1dad une i;us votos á 101 
de la nacion entera, y se ofrece á prote, 
ger su independencia, siempre que i-l!a 
en los términos loables propuestos. La 
recompesa mas dulce que puerle recibir 
de sus fatigls, será ver en dichosa 
union á lo:s habitantes de estos pafse~, 
respetada la religion .santa, y ,obedeci-
das las leyes. . 

SE>o-uidamente marchó cada oficial á 
~ . 

1:-u cuartel, formó su resp!!ct1va tropa y 
le hizo entender el sistema adoRtado, 

E:-tos fieles soldados lo aplau~roo, 
ofreciendo sacrificar sus vidas por. 
bien de la patria y defensa de la reh 
gion y las leyei;, jurando todo~ ser fi~le 
en su ~romesa hasta dar el último alie 
to. Y para constan?ia de todo i;e es 
tendió esta acta gloriosa, que firmaro_ 
todos los citados como el mas fiel test 
monio del amor que presentan a la pa 
tria.-Andrés Rttiz de Espa1·za.-_M 
riano de Leon.-José Miguel de Rwe 

- 301-
Melo.~Ni~omedes del Caltej~.-José Ra. 

Jael Canalzzo.-losé Antonw .Matiauda. 
-José Guelt.-Manuel Gonza/ezde Cid. 
-José Grito y Chatad.-Autonio Gar-
cta Jrforeno.-José Marta Iturribarria. 
-Antonio Co.~mes.-Tomás Sanchez.
Francisco E stradá -José Francisco dd 
Paso.-Mácsi·mo Martinei.-Felipe Co
dallo_s.-Antonio Rodriguez.-José_ A
gustin Peralta.-Domingo Noriega -
.Miguel Garcta lrluro.-José Marta Ola
zribal. - Lino José Alcorta. -Ali/¡uel Tor
res. 

TRATADOS DE CÓRDOBA. 

. Pronunciada por Nueva España fa 
rndependenc1a de la aut1n- ua teniendo . , o 1 

un eJerc1to _que ~ostuviese e:ste pronun. 
c~amiento,_ dec1~1?as por él h.ts provin
cias del r~1no, sitiada la capital en don
de se hah1a depuesto á ia autoridad le. 
g1t1~a, y cuaudo solo quedaban por el 
~ob1eruo europeo las plazas de Vera
cruz_ y Acapu!c(), <les~uarneci<las y sin 
medios de res1 ist1r á un sitio bien dirigi
do y que durase ?lgun tiempo, llegó al 
primer puerto el teniente general D. 
Juan O-Donojú, con el caractt-r y re-
presentacrnn de cap1tan guiéral y gcft1 
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